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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

La Corte ante las

acciones de

inconstitucionalidad

enfrenta retosde enorme importancia, y

de cuyo desenlacedependerá,en gran
medida, el futuro inmediato de la democracia
y las instituciones de nuestro país.

Esta semana, nuestro máximo tribunal re-
cibiódepartedelasdireccionesnacionalesy los
grupos parlamentarios de la coalición Va Por
México, accionesde inconstitucionalidad con-
tra las reformas a la Ley General de Comuni-

cación Social y la Ley General de Responsabi-
lidades Administrativas, que forman parte del
paquete de reformas electorales del llamado
“PlanB” delpresidentede laRepública,elcual
consta de reformas a 5 Leyes, solo que en di-
ciembrepasado en 3 de ellasno se concluyó el

proceso legislativo correspondiente.
Estas reformastienenelobjetivodecontrolar

al INE (0,por lo menos inmovilizarlo o aniqui-
larlo por asfixia presupuestal) y adueñarse del
proceso electoralen todas las fases,desde su
preparaciónhasta la integraciónde los funcio-
narios electoralesen las casillas.

Debe recordarse que “elPlan A”delPresiden-
te consistía en reformar la Constitución para
cambiarlanaturalezadelINE comoórganoau-
tónomo, imparcial e independiente,así como
del Tribunal Electoral del PoderJudicial de la

Federación, impedir la integraciónadecuada
del listado de electores,ademásdeeliminar de

factoa lasoposiciones políticasal negarlespre-
supuesto público ordinario, y convalidar el uso
indebido de recursosoficialesporpartedeMo-
rena y sus “corcholataspresidenciales”.

L aSuprema CortedeJusticia delaNación

Perocomono secontócon losvotosparamo-.
dificarlaCartaMagna,AMLO decidiópresentarel
mencionadopaquetede reformasparamodificar

5 leyesconlapretensióndeincorporarsusprecep-
tosesencialesy hacersedeloscontrolesdelproceso
electoralen su intentopor ganarlos comiciosde
2024.Ese “paquetedelplanB”fueaprobadovio-
landoelprocedimientolegislativoy fuevotado,sin
dictamende las comisionescorrespondientes.

mediodecomunicaciónsocial,lapropagan-
da gubernamentalpara mantenerla equidad.

Las dos reformasaprobadasrompen con los
preceptos de prohibir a los servidores públicos,
eluso de recursospúblicosparafineselectorales
en cualquierade sus modalidades,como señala
el artículo134de nuestraConstitución.

Igualmente,violentanelartículo41quedispone
que,entiemposelectorales,sedebesuspenderen
todo

Asimismo, elimina los criteriosconstitucio-

nales sobre qué es y no es propaganda guber-
namental, lo cual el presidente en sus “maña-
neras” y otros funcionarios gubernamentales
podrían intervenir descaradamente contra los
opositoresen las contiendas electorales.

Con ellolegalizan las campañas anticipadas,
con recursos públicos por partede “lascorcho-
latas”,entreotras cosas.

Las acciones de inconstitucionalidad pre-
sentadasantela Corte,así como lasque sepre-
sentenpróximamentecontralas reformaspen-
dientes, deberán ser resueltas por el alto tribu-
nal constitucional de nuestro país amás tardar
en mayo, 90 días antes del inicio del proceso
electoralpara los comicios del 2024, según lo
marca la Constitución.

Por eso, la SCJN tiene ante sí, la responsa-
bilidad con nuestro sistema democrático para

resolver—sin presiones presidenciales indebi-
das— estas demandas.

Es un retohistórico en momentos en los que

laCorteestásiendosacudiday seencuentraba-
jola lupa delasociedad por tenerentresus filas,
a una ministra plagiaria carentede autoridad y

prestigioprofesional;peroquefueimpulsada y
es protegidadel gobierno.

Esperamos que —con su fallo— la Suprema
Corte haga que prevalezcan los principios de
nuestraRepúblicademocrática,yquelasreformas

impugnadasseandeclaradasinconstitucionalesy,
por lo tanto,no aplicablespara el 2024. e
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